
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00012 00 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes la 

respuesta al oficio No.0370 de 2022, remitida por la Cámara de 

Comercio de Medellín para Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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